
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de Noviembre de 2021. A Despacho 
de la señora Juez, con la demanda la cual presenta inconsistencias. Sírvase 
proveer. 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

 
RAD. 2021-00614-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2959 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO “PERMISO A MENOR DE EDAD 
PARA LA SALIDA DEL PAIS” instaurado por la señora SANDRA MARCELA 
BURBANO en representación del menor CAMILO BOLAÑOS BURNANO en 
contra del señor WILDER CAMILO BOLAÑOS GONZÁLEZ, y como quiera que la 

misma reúne las exigencias legales sustantivas y procesales, habiendo fundamento 
plausible para acceder a lo pedido, al tenor de lo dispuesto en el artículo inciso 2 
del artículo 28 del C. General del Proceso, y numeral 6º. Del articulo 21 
concordante con numeral 6º. Del articulo 17 ibidem, se procede a su admisión, en 
consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de “PERMISO A MENOR DE EDAD PARA 
SALIR DEL PAIS”, propuesta por la señora SANDRA MARCELA BURBANO en 
representación del menor CAMILO BOLAÑOS BURNANO en contra del señor 
WILDER CAMILO BOLAÑOS GONZÁLEZ. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente auto al demandado el señor WILDER 

CAMILO BOLAÑOS GONZÁLEZ, conforme a lo reglado en el artículo 290 del Código 
General del Proceso y subsiguientes. La carga de notificación recae sobre la entidad 
ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera estricta los parámetros 
establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.- 

 
TERCERO: CORRASE traslado de la demanda al demandado WILDER CAMILO 
BOLAÑOS GONZÁLEZ, por el término legal de DIEZ (10) días para que si a bien lo 
tiene la conteste y ejerza su derecho a la defensa.  
 
CUARTO:  NOTIQUESE a la DEFENSORA DE FAMILIA del Centro Zonal de 
Jamundí – Valle, de la presente demanda y CORRASELE traslado por el termino 
de cuatro (4) días a efecto de que se haga parte dentro del proceso y se pronuncie 
conforme lo dispuesto en la Ley 1098 de 2.006 – Código de la Infancia y la 
Adolescencia en concordancia con el numeral 2 del artículo 579 del Código General 

del Proceso. Líbrese la comunicación respectiva.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO  
Rad. 2021-00614-00 

Estefany  

 
Firmado Por: 

 

Sonia  Ortiz Caicedo 

Juez 
Juzgado Municipal 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.195 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  



Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Jamundi - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ad1fb3650a58ab33c67ba8bdfc2719e95f1dd45dca6ec67d077bcecde9655068 

Documento generado en 29/11/2021 09:58:23 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


